
                                                                                           

TELETERTULIA D.T ALICANTE – ALBACETE 

Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas contra el fraude fiscal. 

Análisis de las novedades en materia de procedimiento 

inspector y de recaudación 

HORARIO: martes, 21 de septiembre, de 16:30 a 18:30h 

16:30-18:00   Ponencia 

18:00-18:30   Debate 

PROGRAMA 

La jornada se centrará en las modificaciones producidas en la Ley 58/2003, General 
Tributaria, y que tienen consecuencias en la determinación de recargos de 
extemporaneidad, medidas cautelares, prescripción, suspensión, infracciones y sanciones, 
facultades de Inspección, actas de disconformidad y plazo de actuaciones. 

 Se analizarán asimismo, el régimen transitorio de cada una de las modificaciones. 

PONENTES: 

D. Pedro Fuentes Álvarez .Jefe de Equipo de la Dependencia Regional de Inspección. 
Delegación Especial AEAT de Murcia. 

D. Mateo Pérez Abenza Jefe de Grupo Regional Dependencia de Recaudación. 
Delegación Especial AEAT de Murcia. 

Os animamos a que nos enviéis las cuestiones que tengáis sobre los temas a tratar, con el 
fin de poder enviárselas al ponente con carácter previo a la sesión, y que puedan ser 
tratadas durante la misma.  Límite: lunes 20/09, a las 18h. E-mail: alicante@aedaf.es 

INSCRIPCIÓN 

Asociados: gratuito 

Colaboradores: 25 € + IVA 

Otros profesionales: 50 € + IVA 

Cierre inscripciones: martes, 21/09 a las 10h. No se admitirá ninguna inscripción 
posterior. 

En el caso de querer anular una inscripción deberá hacerse por escrito, antes del 
20/09 a las 10h, al mail alicante@aedaf.es 

MEDIOS NECESARIOS Y FORMA DE CONECTARSE 
 

Todo aquel que tenga un ordenador con cámara y conexión a internet podrá incorporarse a la 

sesión, siempre que se haya inscrito previamente. ¡Las plazas son limitadas! 

El mismo día de la jornada, aproximadamente 1 hora antes del inicio, todos los inscritos 

recibirán un correo con un enlace con las instrucciones para conectarse a la sesión. 
 

En el momento de la inscripción, se debe de comprobar que el email que figura en la 

inscripción es el correcto o indicar el que corresponda, ya que sólo se enviará la invitación para 

la conexión a ese email. No se puede reenviar la invitación a otros emails. Para cualquier duda 

o consulta sobre la jornada podéis contactar con Esther, vía mail alicante@aedaf.es 
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